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Se admiten suscripciones 
á este periódico en la calle 
del Temple niírn. 3 2 3 4 rs. 
al mes en esta ciudad, y 8 
para fuera franco de porte. 

'más® 

No se dará' curso á ningu
na reclamación, ni se inserta
rán ios anuncios que sé diri
jan si no es franco de por
te. 

BOLETIN OFICIAL DE LA P R O V I N C I A 
DE Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno político de la provincia de Zaragoza. 
B l Exento. Sr. Capitán general de este Distrito 

me ha dirigido para su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia la siguiente orden. 

E i Excmo. Sr. Min i s t ro de la Guerra con fecha 
l o del actual dice al Excmo. Sr C a p i t á n general de 
•ste Reino lo que sigue =: Excmo. Sr.rzPublicada la 
l ey de mejora de retiros y deseando para proceder 
á su apl icación con acierto y economía de tiempo 
y de trabajo allanar todas las dificultades que pue
dan presentarse en la formación de los nuevos p re 
supuestos y , al propio tiempo proporcionar á los 
interesados las ventajas que la misma ley les s e ñ a 
l a , se observarán las reglas señaladas en los a r t í c u 
los siguientes =:Ar t ícu lo i . c Todos los oficiales re-
lirados que se crean con derecho á mejora de r e t i 
ro conforme á la espresada ley acudirán al Gobier
no por conducto de los Capitanes generales de ¡os 
distritos en que se hallan retirados solicitando d i 
cha mejora. A c o m p a ñ a r á n á la solicitud copia a u 
torizada del Real despacho de su retiro y lo hoja 
de sus servicios rectificada por el gefe respectivo en 
cargado de la redacc ión de dichas hojas.=Art. 2. 0 
Cada quince días r emi t i r án los Capitanes generales 
al T r ibuna l supremo de Guerra y Marina las so l i 
citudes asi documentadas y con su in forme.= A r t . 
3. 0 E l T r ibuna l supremo de Guerra y Mar ina , 
oyendo cuando lo crea conveniente á los Inspecto
res y Directores generales de las armas, examina rá 
estos expedientes y los remi t i rá cada quince días 
con su dictamen á este Minister io para su final r e 
soluc ión .=:Ar t . 4. 0 Los espedientes de esta clase 
qne se hallan ya en el Minis ter io de la Guerra pa 
sarán inmediatamente al T r i b u n a l supremo de Guer
ra y Marina para los fines indicados en el a r t í cu lo 
anterior = A r t . 5. 0 La necesidad de presentar á las 
Cortes los presupuestos del p r ó x i m o año á su debi
do t iempo, exije que los interesados presenten las 
solicitudes cuanto antes les sea posible, y que las au 
toridades las instruyan y examinen con la mayor 
brevedad y cuyo resultado se espera del celo de 
todas y de cada una de las autoridades á quienes 
competa. De orden del Regente del Reino lo digo 
á V . E. para los efectos consiguientes. 

Lo que se inserta en este periódico para sv púil i -
cidad, encargando d hs Alcaldes constituci^ales lo 
hagan saber d los oficiales rstirades QUÍ sxistan en 

sus pueblos respectivos para que puedan cumplir con 
lo que en la antecedente orden se les previene. Z a 
ragoza 21 de Setiembre de 184.1 = Julián Sánchez 
Gata. 

Otra. Para que !as clases menos ilustradas de la 
provincia puedan convencerse de la u t i l idad de la 
desamor t i zac ión de los bienes que ha pose ído el 
Clero, y de la facilidad con que pueden adquir i r 
los menos acomodados alguna propiedad, he d i s 
puesto que por tres dias festivos se lean p ú b l i c a 
mente por los secretarios de ayuntamiento la ley é 
ins t rucc ión de 2 del actual insertas por suplemento 
en -el Bolet ín oficial de 13 del mismo, avisando por 
bando públ ico en el dia precedente el sit io donde 
ha de procederse á la lectura, en la inteligencia de 
que á los Ayuntamientos que en esta parte se m a 
nifiesten moteros les exigi ré la mas estrecha respon
sabilidad, procediendo del mismo modo contra los 
Alcaldes que no me den parte de los que e m p e ñ a 
dos en perpetuar los abusos tratan de alucinar los 
incautos con doctrinas que no están en armonía con 
las inculcadas en la citada l e y . Zaragaza 26 de Se
tiembre de i 8 ^ í . = Jul ian Sánchez Gata. 

Intendencia general militar. E l Excmo. Sr. Se
cretario del Despacho de la Guerra en 17 del ac
tual me dice lo siguiente.=Excmo. Sr.=:En v i r t u d 
y conforme al espír i tu de la regla 15 de la instruc
ción circulada por este Minis ter io en 5 de Dic i em
bre p róx imo pasado todos los individuos proceden
tes de las fuerzas adheridas al convenio de V e r -
gara, á quienes con posterioridad á la espresada fe
cha se les ha declarado comprendidos en los bene
ficios del mismo, han debido acudir según el p u n 
to en que cada uno se encontraba dentro de los 30 ó 
60 dias siguientes al en que les fueron concedidos 
dichos beneficios, solicitando la reva l idac ión de los 
empleos, grados y condecoraciones que hubiesen 
obtenido de D . Cárlos , como lo han verificado a l 
gunos de los que se hallan en el caso indicado. Mas 
resultando de varias instancias que llegan á esta Se
cre ta r ía del Despacho, que varios individuos de los 
que hal lándose prisioneros en el depós i to de las 
Islas Baleares, se adhirieron al referido convenio 
y se declararon comprendidos en él , por Real o r 
den de 4 de Febrero de este a ñ o , no han sol ic i ta
do aun la reva l idac ión , deseando S. A . el Regen
te del Reino evitarles el perjuicio que pudiera se-



gnírseles de no haber cHrigíJo oportonamente sos 
instancias, acaso por ignorar la obl igac ión en que 
están de hacerlas, se ha servido S. A. resolver que 
tanto los individuos adheridos al convenio de V e r -
gara en e! depós i to de prisioneros de las Islas Ba
leares como cualesquiera otros á quienes se les ha
y a declarado comprendidos en sus beneficios con 
fecha pos ter iór á la del espresado día .5 de D i c i e m 
bre ú l t i m o , deben acudir á solicitaf la reval ida
ción de los empleos , grados y condecoraciones que 
obtuvieron de D . Car los , dentro del plazo i m p r o -
rogable de 30 dias contados desde que esta resolu
ción se publique en la Gaceta de esta Corte los q u é 
se hallen en la P e n í n s u l a , Ceuta é Islas Baleares, 
y de 60 los qtle estén en otro cualquier punto, en^ 
t end iéndose que renuncian e s p o n t á n e a m e n t e á loS 
beneficios del convenio, todos los individuos que 
dentro del espresado plazo no di r i jan sus instancia?, 
las cuales deberán documentarse en los mismos t é r 
minos y remitirse por los mismos conductos que 
ía referida ins t rúcc íon publicada en la Gaceta de 
M a d r i d de 6 del citado D L i e m b r e . r r L o que tras
lado á V . S. para su conocimiento y efectos c o n 
siguientes. =: Dios & c . M a d r i d 20 de Agosto de 
j 8 4 i . = J o í é J o a q u í n de la Fuente s=Sr. Intendente 
mi l i ta r de Aragón = E s copia ,= Fontela. 

Intendencia Militar de Aragón. 
En 2 ¡ de Diciembre ú l t i m o se c o m u n i c ó á !os 

pueblos de las tres provincias de este Dist r i to por 
medio del Bolet ín oficial los requisitos que deb ían 
observar para el pago de los dos reales de ve l lón 
diarios y la ración de pan á los individuos de la cla
se de tropa que procedentes de Francia como c o m 
prendidos en el decreto de amnist ía regresaron á 
sus casas. Mas como por el Real decreto de 30 de 
Agosto ú l t i m o se les dispensa igual beneficio á los 
oficiales desde Subteniente á Coronel esclusive, he 
c r e í d o conveniente recordar á los ayuntamientos 
de los pueblos de etapa la obl igac ión en que se ha
l l an de practicar igual suministro á los referidos ofi
ciales, el que les será abonado en cuenta de c o n 
tribuciones previa la presentac ión del recibo con 
copia li teral del pase del individuo. Zaragoza 23 de 
Setiembre de 1^41.-^Francisco Fontela. 

Por providencia del Sr Intendente se ha dispues
to el arriendo por un año del acampo de ganado 
con su paridera conocido con el nombre de acampo 
de Santa Feé , el que t end rá lugar el día j de O c t u 
bre p r ó x i m o á las diez de su mañana en la casa 
Intendencia con arreglo al pliego de condicio
nes que existe en las oficinas de Amort izac ión . Z a 
ragoza 22 de Setiembre de / ¿ f y i . s j o s é de la Cruz. 

Subinspeccion y Comandancia general de la milicia 
nacional de la provincia de Zaragoza. 

E l Excmo. Sr. Inspector general de la Milicia 
Nacional del Reino con fecha 20 del corriente me 
dice lo que á la letra copio. 

E l Excma. Sr. Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n de 
la Península con f¿cha ^7 del actual me comunica 
la Real orden $ í g u i e n t e : = E x c m o . Sr—Con esta f e -

.cha digo al Gefe Po l í t i co de esta Provincia lo que 
l igue . r rHe dado cuenta al Regente del Reino de 
las e spos ídones que han d i r ig ido á este Minis ter io 
el Inspector General de la M i l i c i a Nacional del 
Reino y los Comandantes de los Cuerpos de la de 
esta Corte y de Gerona pidiendo que en justa r e 
m u n e r a c i ó n de los servicios personales y pecunia
rios que han prestado y con t inúan prestando los 
Milicianos nacionales, se les conceda la continua

ción del goce de usar armas, caza? y pescar, 'qn* 
la D i p u t a c i ó n Prov inc ia l de M a d r i d , au to r izad» 
como las «lemas del Reino por Real orden de 3 d« 
Setiembre de tSjtS', les dec la ró en 25 de Octubre 
siguiente. T a m b i é n he enterado nuevamente á d i 
cho Señor del expediente que promueve las recla
maciones espresadasj de cuya mayor ins t rucc ión re
sulta que la conces ión de la gracia que se solicita 
no a l te ra rá la ley de presupuestos, porque no ha
biendo devengado cantidad alguna en los años an* 
teriores los Mil ic ianos nacionales en concepto de 
r e t r i b u c i ó n de licencias de p ro tecc ión y seguridad 
púb l i ca , no pudo calcularse y comprenderse en sfi 
presupuesto de 18^1 el importe de las que podriara 
obtener anulada que fuese la escepcion que dis f ru
taban; y S. A . que estima esta benemér i ta í n s t i t n -
cíon como uno de los firmes apoyos de la Cons t i 
t uc ión del Estado, deseando dar á los individuos 
que la componen una prueba mas del aprecio quo 
le merecen sus servicios y los gastos que el les o r i 
gina, se ha servido mandar que sin perjuicio de les 
que las Cortes resuelvan en los presupuestos suce
sivos, se fsci l í ten gratis á IQS Milicianos nac iona ie í 
pertenecientes á cuerpos, compañía? ó pelotones ar
mados y montados si son de C a b a t l e r í s , las l i c e n 
cias de uso de armas, caza y pesca, d i sponiéndose 
al afecto para no complicar la cuenta y razón de 
las que devengan derechos, una impres ión especial 
uniforme que se r emi t i r á por este Minis ter io; pero 
observándose estrictamente en su espedicion y uso 
las reglas sigDÍentes:=:i .a Para obtener estas l icen
cias los Mil icianos que las soliciten debe rán p r e 
sentar en el Gobierno Pol í t ico certificación de! C a 
pi tán de su compañ ía que garantice la persona bajo 
su responsabilidad, l eg i t imándola con la filiación 
del interesado al margen y asegurando hallarse a r 
mado y montado si es de cabal ler ía . Este documen
to sera legalizado por el M a y o r del cuerpo y a u 
torizado con el V . 0 B. 0 del Comandante. En los 
Pueblos donde no resida la plana mayor corres
ponderá esta a u t o r i z a c i ó n precisa al Alcalde cons
ti tucional = 2.3 Las certificaciones q u e d a r á n a r c h i 
vadas en el Gobierno P o l í t i c o , v en v i r t ud de cíls» 
se espedirán las licencias sin l imitación de t iempo; 
pero cada dos meses será presentada al C a p i t á n para 
que rehabilite su g a r a n t í a , certificando que el com
prendido en ella c o n t i n ú a armado y montado €ti 
su caso en la c o m p a ñ í a de su cargo, l a firma del 
C a p i t á n en la primera rehabi l i t ac ión será legaliza
da por el Mayor y V . 0 B. 0 del Comandante, 
en las sucesivas bastará solo este ú l t imo requisito. 
En los pueblos que no sean capitel de Provincia, 
ia r ehab i l i t ac ión ó refrendos debe rán ser autoriza
dos por el Alcalde constitucional.=3 a Las l i cen 
cias que no sean rehabilitadas dentro de los dos 
meses ó carezcan de los requisitos que establece la 
regla anter ior , se cons iderarán nulas en todos sos 
efectos y en el caso de abuso de cualquier clase que 
sea pe rderá el que lo cometa el uso de la licencia 
y no podrá volver á obtenerla con el carácter de 
Miliciano.=14,a Los Mil ic ianos nacionales no pod rán 
servirse para su uso particular de las armas perte
necientes á la N a c i ó n . = D e orden de S. A . lo tras
lado á V . E; para su conocimiento y de los cuer
pos que están bajo su d i r e c c i ó n . = L o que tengo la 
satisfacción de trasladar á V . S. para su in te l igen
cia , y á fin de que se sirva comunicarlo á los cuer
pos dependientes de esa subinspeccion para los efec
tos oportunos r rDios guarde V . S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 184 / .=Valen t ín Ferraz. 

A l trascribir á V. la preinserta Real orden es
fera de su conocido eeh por el mejor servicio nació* 



mi, prevendrá d los indhiciuos de ese Batallón de 
su digno mando que se interesen en la gracia que 
S. A. concede á la Milicia nacional en prueba del 
aprecio que le merece esta institución , que tendrán 
presente cuanto en ella se previene, y muy particu-
lamiente lo que espresa la regla 3.a de la misma. 
Dios guarde A V . muchos años. Taragoza 2% de 
Agosto de ñi , ! .—El encargado interinamente de la 
Subinspeccion, José de Lacruz. 

V E N T A D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
P o r providencia del Sr. Intendente de esta provincia 

te anuncian los remates de las ñncas que á c o n t i n u a c i ó n 
se espresan, los cuales se han de celebrar á los 40 dias 
de la fecha de este anuncio que se cumplirán en a6 de 
Octubre próximo, dándose principio á las 10 de su 
mañana en las casas consistoriales de esta capital , en 
enyo dia tendra'n efecto ante el Sr. Juez de i .a instan
cia y Escr ibanía de Amort izac ión , con asistencia del 
Comisionado principal del ramo, ó persona que lo re
presente, con c i tac ión del Sindico Procurador. 

Del Suprimido monasterio de Rueda. 
» , U n molino arinero de dos muelas, silo en la v"i« 

lia de Escatron , sobre la acequia denominada de ta v i 
l la , no tiene carga, está arrendado en t^oo rs. vn. y 
fina su arriendo en 31 de Diciembre de este año , tasado 
eon arreglo á los artículos ¡9 y 19 de ia R e a l Instruc
c i ó n de 1. 0 de Marzo ds 1836 en £9400 rs. vn . y ca
pitalizado según las bases establecidas en las Reales or
denas de 95 de Noviembre de 1836 y 11. de Mayo de 
í S j f en 45600 que es la cantidrid por que se saca á subasta» 
Del convento de religiosas de la Concepción de. Epita. 

a. Un campo á sea la iVá de las dos porciones en qtie 
fue dividido, sito en los términos de ¡a villa de E p i l a , 
partida llamada de Valdetnuei ríe 6 cahices de t ierra, 
confronta con acequia da Is Hermandad y enmino de 
Calatorao ; tiene contra sí y á favor del condado ds 
Aranda un treudo de 3 cahices 3 anegas 3 almudes de 
trigo, pagaderos anual y perpetuamente y valorados a l 
precio de 13 rs. vn. la fanega hacen 358 rs. 8 mrs. c u 
yo capital al 6 í j el millar es el de £ 3 6 1 5 rs. 23 mrs.y 
está arrendada en unión del campo que sigue en a8 ca 
hices de trigo, de cuyo arriando caben al presente por 
una regla proporcional 14 cahices 10 almudes trigo y 
fina en que se levante la consecha de /841 , tasado con 
arreglo á los artículos citados en 30000 rs. vn . y capita
lizado en 45áí>3 rs. 38 mrs. que es &e. 

3. Otro en id. id . ó sea la a.a porc ión ae 5 cahices 
4 anegas tierra, confronta con la anterior, acequia de la 
hermandad, camino de Calatorao y fierras de D o ñ s 
Juana Algora, tiene contra sí y á favor del re fer id» 
condado un treudo de 44 rs. aa mrs., cuyo capital á d i 
cho tipo es el de 29^6 rs. i f mrs., del arriendo do que 
se ha hecho menc ión corresponden á esta porción 15 
cahices 3 anegas a almudes trigo y fina en la misma 
época, tasado en 07500 rs . vn . y capitalizado en 41795 
M. to mrs. que es &c. 

4. Otro campo en id. partida de Berbede í da 1 cahiz 
snegas tierra, confronta con campos de los herederos 

de Manuel Subías y acequia de la hermandad, tiene con
tra sí y á favor del referido condado un treudo de 1 
anega 11 almudes trigo que á 1% rs. cada una hacen 24 
rs. 31 mrs. y al 6 6 J el millar forma el capital de 166a 
rs . 27 m r s . , este campo y el que sigue «e hallan arren
dados en 4 cahices de trigo de cuyo arriendo le caben 
por una regla proporcional i cahiz 7 anegas 1 almud 
trigo, tasada en 4000 rs. vn . y capitalizado en ¿882 rs> 
aa mrs. que es &c. 

5. Otro id. en id. partida da la Alameda de t cahís. 
% anegas tierra, confronta con campos de Rafael F r o n 
t i l , D o ñ a Esperanza Valero y Manuel Cuartero , tiene 
contra sí y á favor del referido Condado un treudo ds 
a anegis a almudes trigo que á dicho precio valen sf í 

el millar forma el capital de 1876 s. 5 mrs. y al 68^ 
rs. ¡ 6 mrs. corresponden á este campo de arriendo 2 cahi
ces 1 1 almudes trigo y vence en que sea levantada la 
cosecha de 184a y en la misma época el anterior tasada 
en 4500 rs . y capitalizado « a ̂ 597 M. / a nirs. que es &e? 

Ofro ea íd. ¡d. de 6 anegas 6 almudes tierra, con» 
fronta con camino que va á Lúmpiaque, rio Ja lón y bra 
zal que riega; tiene contra sí y i favor de dicho conda
do un treudo de / anega 1 í almudes trigo que á 13 rs . 
Valen 24 rs. 3t mrs. y al 6 6 ^ el millar forma él capital 
de 1660 rs. 37 mrs. se halla arrendado en 3 cahices t r i 
go y fina en la misma época, tasado en 4000 rs. y capi
talizado en 6630 qué es &c. 

7. Otro en id. id. de 1 cshiz tierra, confronta cóB 
campos de María Bernad, Baltasar Medina y rio Jalo'n; 
tiene contra sí y á favor del esprefado condado un tre'u-
do de II almudes trigo que valen 11 rs. 31 mrs. y al 
tipo espressdo forman el capital de 794 rs. ¿ mrs., ar 
rendado en a cahices trigo y vence en dicha época . Ca
sado en ¿ o o p rs. y capitalizado en 6240 que es &c. 

8. Otro en id. partida de media huerta de ¿ cahices 
3 anegas tierra, confronta con campos del capítulo ecle-
s iás t i í o de la vil la, beneficio del Alva y rió Ja lón; tietie 
contra sí y á favor del dicho Condado un treudo de 3 
cahices una anega 5 almudes trigo que á dicho precio va 
len 330 rs. 15 mrs. y al 66 dos tercios el millar forína 
el capital de 220:9 rs. 14 m r s . , está arrendada en 10 
cahices 4 anegas 4 a'mudes trigo y fina en la misma 
época que las anterioref, tasada en 22000 rs, y capital!» 
zada en 32890 rs. 2ó mrs. que es &c, 

9. Otro en id. partida de Sufien de 1 cahíz a anegas 
tierra , confrontante con csií ipos del mayorazgo dé B i 
zarra , de la condesa de Berbéde l y de D . José María 
Barbe / í in , tiene contra si y á fa^ or de dicho condado 
Un treudo de 3 anegas trigo que valen 39 rs. y al 65 
dos tercios el miliar forma el capital de 2600 rs, , ésta 
campo se halla arrendado en u n i ó n de los dos siguieí l tes 
en ¿ cahices á anegas trigo, cabiéndole a! mifttio por una 
regla proporcional 3 cshices 3 almudes trigo y finalt los 
arriendos de los tres e ñ la espresada época, tasado eri 
6250 rs. vn. y capitalizado en 5457 rs. 31 mrs. que es árc, 

10. Otro en id. id. frente al Cabezuelo de ¿j anegas 
j a'mud tierra , confronta con campos de Jofé B a 
llesteros de D . Agus t ín Valero y acequia de la vi l la , 
tiene contra sí y á favor del mifmo condado de Aranda 
un treudo de 1 arcga 6 almudes trigo que valen 19 rs, 
17 mrs. y al espresado tipo forma el capital de 1300 rs, 
le corresponde de arriendo i cahiz 4 anegas 1 flrnud 
trigo, tasado en 3125 rs. vn . y capitalizado en 4712 rt . 
22 mrs. que es &e, 

11. Otra en id. partida del Cando de 4 anegas tierrs, 
confronta con campos del conde de Berbedel , de Don 
Juan Algora y herederos de José Sarda , no tiene carga 
le corresponden 1 cahiz ¡ anega 8 almudes trigo dé a r 
riendo, tasado en 1500 rs. vn. y capitalizado eti 375a 
rs . 10 mrs. que es &c. 

/ a . Otro campo en id. partida de Mareta, de 1 cph!2 
¿ anegas tierra, confronta con otro del conde de A r a n 
da , rio Ja len y Sangreras, tiene contra sí y á favor del 
referido conde de A r a n d a , un treudo de 3 anegas un 
almud trigo, que á 13 rs. fanega valen 40 rs. 3 mrs. y 
al 66 dos tercios el millar forma el capital de 1674 rs . 
19 mrs., este cpmpoy los 17 que siguen se hallan arren
dados en u n i ó n en 42 cahices de trigo que repartidos 
proporcionalmente han cabido al presente 3 cahices 3 
anegas trigo de arriendo y fina el arriendo de todos le
vantada que sea la cosecha del año próx imo viniente da 
1842, tasado en 6,500 rs. vn . y capitalizado en JÓ530 
que es &c. 

13. Otro en id. partida de !a Boquera de la Alame
da, de 3 anegss 9 almudes t i erra , confrontante con 
otros del hospital, de D . F é l i x P é r e z y dicha Boquera, 
tiene contra sí y á favor de dicho condado un trendo da 
una fanega trigo que á dicho precio hacen 13 rs. y a i 
66 dos tercios el millar forma el capital de 866 rs. 23 
mrs. le corresponde de arriendo un cahiz cuatro a lmu
des trigo y tasado en aooo rs . y capitalizado en 3250 
rs. 30 mrs. que es &c. 

14. Otro en id. partida de los Montarrones de » 
anegas tierra , confronta con campos de los herede
ros de D , Francisco Ezquerra y de los de Ignacio L o -
rente, tiene contra sí y á favor del condado de Aranda 
un treudo de 6 almudes trigo que valen 6 rs . 17 mrs. 
y ai 66 dos tercios el millar forma el capital de 433 rs. 
a a iprs., le cerrospande 4 anegas a almudei trigo de ar -

.JAttOIDKH K l Y & m K d rKSÜÜkms 



riendo, tasado en 'IOOO^S. y capifallzado en i5a¿ rs« ÍO 
mrs. que es &c. 

15. Otro id. id. de'4 anegas so almudes t ierra, 
confronta con campos de D . Tomas Almerge y acequia 
de Mareca, tiene contra éi y á favor del referido conde 
un treudo de una anega dos almudes trigo que valen i ¿ 
rs. 6 mrs. y al tipo referido forma el capital da 1011 
rs. a6 mrs. le corresponde de arriendo 1 cahiz a anea;as 
4 almudes, tasado en a^oo rs. y capitalizado en 4030 
rs. ao mrs. que es &o. 

16. Otro en id. id. de 7 anegas 6 almudes tierra, 
confronta con otros del convento y de Mariano García^ 
tiene contra sí y á favor del referido condado un Treu
do de l anega 11 almudes trigo que -valen 24 rs. 31 
nirs. y al 66 dos tercios el miliar formé el capital de 
1660 rs. 17 mrs., le corresponde <ie arriendo a cahíces 
7 almudes trigo, tasado en 4000 rs. y capitalizado en 
6467 rs. aa mrs. que es &c. 

17. Otro en id, partida del cabezuelo de a cahíces ,^ anegas 
I almud tierra, confronta con acequia de la Hermandad 
y camino del puente de liizarazo, tiene contra sí y á fa
vor de dicho condado un treudo de g anegas trigo que 
á 13 rs. valen 65 y al '66 dos tercios el miliar forma eí 
capital de 4333 rs. ta maravedís le corresponde de a r 
riendo ¿ cahíces 3 anegas .7 almudes trigo, tasado en 
10500 rs. y capitalizado en 16997 rs. a a mrs. que es &c. 

18. Otro en id. id. de 1 c a h í z 6 anegas t ierra, con
fronta con campos de Doña María L a r r o y , de la conde
sa de Eerbedel y acequia de la villa le corresponden de 
arriendo 3 cahices j anegas trigo, tasado en 7000 rs. y 
capitalizado en /131o rs. que es &c. 

19. Otro en id. partida de los Majuelos de 1 c a h í z 9 
almudes tierra, confronta con otros de O, Pablo Navas, 
D o ñ a Rafaela F r o a t i n y brazal de! Casdero, siena con
tra sí y á favor del dicho condado un treado de í anega 
/ / almudes trigo que valen a4 rs. 31 mrs. y al 66 dos 
tercios el millar forma el capital de 1660 rs. a6 mrs., la 
corresponde de arriendo a cahices 7 almudes trigo, l a 
sado en 4000 rs. y capitalizado en 6467 rs. aa mrs. que 
es &c, 

ao. Otro en id. partida de Sunen de 8 anegas tierra, 
confronta con herederos de José Dorahiguez y de Don 
Juan Algora; tiene contra s í y á favor del mismo con
dado un treudo de a anegas ¿ almudes trigo que vaiea 
31 rs . 14 mrs. y al 66 dos tercios el millar forma el ca
pital de 3094 rs. 4 mrs. le corresponde de arriendo a 
cahices 4 anegas to almudes trigo, tasado en ¿000 rs. y 
capitalizado en 8ía4 rs. 84 mrs. que es &c. 

a i . Otro en id. id. de 7 anegas tierra, confronta con 
herederos de D . Manuel Viñuelas de los de D. José E s 
teban y D . José María Barbaran, tiene contra sí y á fa
vor del mismo condado un treudo de 1 anega 9 almudes 
trigo , que vale aa rs. a6 mrs. y al 66 dos tercios el 
millar forma el capital de 1517 rs. aa mrs. le correpon-
de de arriendo 1 cahiz 7 anegas 4 almudes trigo, tasado 
en 3700 y capitalizado en 5980 rs. ao mrs. que es & c . 

aa . Otro en id. partida de las trabesadas de 3 cahices 
3 anegas fierra, confronta con campos de los herederos de 
T o m á s A z n a r , cabildo de Zaragoza y acequia de la vil la, 
no tiene carga le corresponde de arriendo 6 cahices 1 
anega 10 almudes trigo tasado en isooo rs. vn. y capi
talizado en 19434 rs. a4 mrs. que es &c. 

83. Otro campo en id. id . da 5 anegas tierra, con
fronta con campos de Ignacio Valero y de Doña E s p e 
ranza Valero ; tiene contra sí y á favor del condado de 
Aranda un treudo de una fanega dos almudes trigo que 
hacen 75 rs. 6 mrs. y al tipo referido forma el capital de 
i o n rs. a6 mrs. le corresponden de arriendo 1 cahiz a 
anegas 4 almudes, tasado en 3500 rs. y capitalizado en 
4030 rs. 10 mrs. que es &c. 

24. Otro en id. id. de a anegas tierra, confronta con 
otros del capítulo eclesiástico de la villa y senda que va 
á Suñen , tiene contra sí y á favor del referido condado 
un treudo de 5 almudes trigo que valen 5 rs. 15 mrs. 
que forma al capital de 36a rs. a6 mrs. le corresponden 
de arriendo 4 anegas % almudes trigo,tasado en 1000 rs . 
•yn. y capitalizado en 1625 rs. ao mrs. que es &c. 

55. Otro en id. de 4 anegas tierra, confronta con 
campos de Rafael F r o n t í n y acequia de la v i l la , tiene 
coutra íí y á favor dal mismo condado Un treudo de 11 

Z A R A G O Z A : I M P R ^ N O N A C I O N A L . 

almadte •tTigu ^ue valen 11 rs. 31 mw, que forma e l c L 
pital de .794 rs. 5 mrs, le corresponde de arriendo t 
cahiz 4 almedes trigo, lasado en aooo rs. y capitalizado 
en 3450 rs. ao mrs. que es &c. 

a6. Otro en id. partida de Sufien de 1 cahiz 1 ane
ga tierra, confronta con otros de L u i s G o r r a i z y de Don 
Blas Ballesteros, tiene contra sí y á favor del eepresado 
condado un treudo de 1 anega 10 almudes irigo que va
len 33 !ts. «8 mis. y al referido tipo forma el capital da 
1588 rs^ 8 mrs. , !e corresponde de arriendo a cahices 
8 almudes trigo, tasado en 4025 rs . y capitalizado en 
6,501 rs.'6 mrs. que es &c. 

S7. Otro en id. partida de los Montarroues de S 
anegas 3 almudes tierra, confronta con otros de ¡os he
rederos da Antonio F i b r a y de los de Mariano García , 
tiene contra sí y á favor de dicho condado un treudo da 
'1 anega 4 almudes trigo que valen 17 rs. 11 mrs. y al 
66 dos tercios el mil la- forma el capital de í /54 rs. 31 
mrs. , le corresponden de arriendo 1 cahiz 4 anegas £ 
almudes trigo, tasado en 3000 rs. y capitalizado en 4843 
•rs. S) mrs. que es <&c. 

28. Otro en id . partida de las Correas de a anegat 
6 almudes tierra, confronta con otro del cap í tu lo ecle
s iást ico de la vi í la y acequia de Mareca , le corresponda 
de arriendo g anegas a almudes trigo, tasado en 1250 rs. 
V n . y capitalizado en a o t j rs , JO mrs. que es &c. 

89. Otro en Mareca de a cahices a anegas tierra, con
fronta coa otros del conde de A randa, de Joaquín Sarto 
y rio J a l « n , tiene contra sí y á favor del ducado de H i -
j a r un treudo de I cahiz trigo que á 13 rs. la fanega va
len 104 rs. y al 66 dos tercios el mil lar forma el capi
tal de 6933 rs. / a mrs., le corresponden de arriendo 4 
cahices ,¿ anegas 4 almudes irigo, tasado en 9000 rs . jr 
capitalizado en ¡4560 rs . vn. que es &c. 

30. íf un huerto en id. partida de la val da M u é ! 
de ¿ anegas t ierra , confronta con o í r o s de la Condesa da 
Bsrbedel, acequia de la Hermandad y campo de! r e 
ferido convento; no tiene carga, está arrendado en a o » 
rs . vn . y fina en la misma é p o c a , tasado en 3500 r s . 
vn. y capitalizado en 6000 que es &c, 

Zaragoza í6 ds Setiembre de 184/.— José de la Cruz. 

Aviso. H a b i é n d o s e hecho efectiva la caria de 
pago espedida contra Teruel , los señores gefes y 
oficiales de la clase de escedentes é i l imitados, pue 
dan acudir á casa de D. Paulino Domec á percibir 
media paga, ín te r in por estas oficinas militares se satis
face en metá l ico la otra media según tiene promet ido . 

Los señores gefes, oficiales y tropa retirados en 
esta provincia de Zaragoza, p o d r á n acudir á pe r 
cibi r la paga que se va á dis t r ibuir desde él d ía de 
m a ñ a n a , á la casa habi tac ión del habilitado inter ino 
calle de S. G i l n. 25. Zaragoza Setiembre 20 t 8 ^ t . 

En la v i l la de Ejea se halla vacante una de sus 
dos plazas de méd ico dotada del fondo de propios 
con 56^7 rs. 2 mrs. vn. Los aspirantes á ella d i r i 
g i rán sus solicitudes francas de porte á la secre ta r ía 
de Ayuntamiento hasta el 8 de Octubre p r ó x i m o 
que se p rovee rá . 

La conduta de cirujano de j u s l i b o l se halla v a 
cante, su do tac ión consiste en 1400 rs. v n . pagados 
por el Ayuntamiento para S. Migue l de Setiembre, 
ios aspirantes d i r ig i rán sus solicitudes francas da 
porte al Alcalde de dicho pueblo hasta e l 12 de 
Octubre que se p rovee rá . 

En la subasta practicada para la impres ión y venta 
del Calendario del reino de Aragón correspondiente 
al año 1 842, q u e d ó á favor de D . R a m ó n León, maes
t ro impresor y librero de esta ciudad; lo que se haca 
saber para los efectos consiguientes, y á fin de que los 
encargados en su venta en años anteriores se dir i jan 
al mismo en solicitud de los ejemplares que q u i e 
ran, manifestando en el modo y forma que ¡o han 
verificado, 3' asegurando al mismo tiempo el impor
te de los ejemplares que se les confie. Zaragoza 21 
de Setiembre de 1841 .=Ramon L e ó n . 


